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Hasta el viernes Corfo recogerá las 
propuestas de la Consulta Indígena 
por acuerdo entre Codelco y SOM 
PROCESO. Una vez que reúna las iniciativas de las comunidades, la Corporación 
las sistematizará para discutirlas en la etapa de Diálogo que parte el 9 dejunio. 

Cristián Venegas M. 
cvenegasomercuriocalama.cl 

asta este viernes se ex- 

H tiende la etapa de Deli- 
beración Interna del 

proceso de Consulta Indígena 
liderado por Corfo, junto a las 
organizaciones e instituciones 
representativas de las comuni- 
dadesoriginariasde San Pedro 
de Atacama; en el marco del 
acuerdo de asociación entre 
Codelco y SQM para explorar, 
explotar y comercializar litio 
del Salar de Atacama, iniciativa 
que forma parte de la Estrate- 
gia Nacional del Litio (ENL). 

Elproceso, queseextendió 
una semana a petición de los 
comuneros, reunirá las pro- 
puestas del Consejo de Pueblos 
Atacameños(CPA) y asociacio- 
nes, además de iniciativasindi- 

viduales de algunas de las co- 
munidades de San Pedro y del 
sector sur del Salar. 

INTERVINIENTES 

La etapa de Deliberación Inter- 
na fue apoyada, desde el CPA, 
por unequipo de asesores que 
desarrolló unaserie de ocho ta- 
lleres formativos y de aprendi- 
zaje parallos intervinientes, es 
decir, las personas elegidas o 
designadas por sus comunida- 
des y organizaciones para ser 
representantes en el proceso 
de Consulta Indígena. 

Deeste trabajo, surgieron 

E 

coma 

      
EL PROCESO CONSIDERA MODIFICACIONES AL ACTUAL CONTRATO CORFO-SQM 20252030 DEL SALAR DE ATACAMA. 

09/06 
comenzará la etapa de 
Diálogo de la Consulta Indí- 
gena, cuyo proceso de Deli- 

beración termina el viernes. 

una serie de propuestas de 
principios y cláusulas que las 
comunidades consideran que 
tienen que formar parte de los 
contratos de Corfo, tanto para 
las modificaciones al actual 

contrato Corfo-SQM 2025- 
2030, como del contrato de 

arrendamiento y proyecto Sa- 
lar Futuro 2031-2060. Iniciati- 

vas que, por supuesto, consi- 
derará un trabajo de análisis 
dentro de cada comunidad. 

Una vez que Corfo reúna 
todaslas propuestas de princi- 
pios y cláusulas, desarrollará 
un proceso de sistematización 
de estas iniciativas, las que se- 
rán materia de análisis a partir 
del 9 dejunio, cuando comien- 
ce la etapa de Diálogo, que 
puede ser una de las más rele- 
vantes dela Consulta Indígena, 

    

ajuicio de fuentes que cono- 
cen el proceso. 

En cualquier caso, desta- 
can los comuneros, el futuro 
Estudio de Impacto Ambiental 
(ElA) del proyecto que asocia- 
rá a Codelco y a SQM en la ex- 
plotación del Salar de Atacama 
hasta 2060, involucrará un 

proceso de Participación Ciu- 
dadana, y posteriormente una 
nueva Consulta Indígena, co- 
mo parte del proceso de eva- 
luación ambiental que deberá 
cumplir Salar Futuro. 03 

  

  

CEDIDA 

  

ELITA AUTORIZA LA OPERACIÓN RESTRINGIDA DE LA MINERA EN EL SALAR. 

Extienden autorización 
excepcional de Quiborax 
para operar en Surire 
MEDIDA. Primer Tribunal Ambiental lo 
permite, pero con restricciones estrictas. 

amedida cautelar dicta- 
daporel Primer Tribunal 
Ambiental en septiem- 

bre de 2024, que demaneraex- 
cepcionalautorizala operación 
deQuiborax enel Salar deSuri- 
re, se extenderá hasta noviem- 
bre de 2025, en el marco de un 
Plan de Trabajo que deberá 
cumplir con exigencias que 
permitirána la empresa operar 
bajo restricciones estrictas. 

Actuales medidas cautela- 
res, della causa entre el Conse- 
jo de Defensa del Estado y Qui- 
borax, por el presunto daño 
ambiental de la miner; cuyo 
plazo expiraba el 31 de mayo. 

Tras la revisión de éstas, se 
determinó por dos votos a fa- 
vor y uno en contra, que se ex- 
tiendela autorización excepcio- 
nal pararealizaractividades de 
nivelación en las áreas interve- 
nidas durante el 2024, además 

delretiro y transporte de ulexi- 
taacopiadoen el salar hasta no- 
viembre de 2025. Lo anterior, 
bajolascondiciones, medidasy 

  

reportabilidad establecidas. 
Además, el tribunal autori- 

z6 el régimen de explotación 
propuesto por Quiborax en 
septiembre de 2024 cuando se 
había decretado la paraliza- 
ción de toda la actividad de 
operación de la demandada 
dentro de los límites estableci- 
dos enel sitio Ramsar, permi- 
tiendo exclusivamente la reali- 

¡ción de labores de manten- 
ción y conservación del lugar. 

Para esto Quiborax, que 
tiene una planta en la ciudad 
de Antofagasta, deberá pre- 
sentar un plan de trabajo que 
contenga la delimitación pre- 
cisa delos polígonos de explo- 
tación; caracterización topo- 
gráfica y variables ambienta- 
les, caracterización dela fauna 
y avifauna; identificación de 
impactos y riesgos de laexplo- 
tación; detalle técnico del pro- 
cedimiento de nivelación pos- 
terior a la extracción y un sis- 
tema de monitoreo y verifica- 
ción de zonas de exclusión. (63 

  

  

Corte Suprema rechaza demanda contra 
sindicato de Chuqui por fondo de cesantía 
JUDICIAL. Exasociados del gremio de trabajadores N2 de la división de Codelco 
exigían la devolución de sus aportes, tras renunciar a la organización sindical. 

a Corte Suprema, en fa- 
L llounánime, rechazó un 

recurso de casación in- 
terpuesto por exasociados del 
Sindicato de Trabajadores N'2 
de Codelco División Chuquica- 
mata, quienes exigían la devo- 
lución de sus aportes al Servi- 
cio de Auxilio de Cesantía tras 
renunciar al gremio. 

El máximo tribunal confir- 
mólasentencia de primerains- 

  

tancia, respaldada porla Corte 
de Apelaciones de Antofagasta, 
descartando que dicho servi- 
cio constituyera un contrato 
exigible. Elfallo estableció que 
el reglamento interno del fon- 
dora claroal permitirlaincor- 
poración y renuncia voluntaria 
(art.10), y al regular la pérdida 
de derechos al dejar deserso- 
cio (art. 12), considerando am- 
bas normas armónicas. 

Se concluyó que los apor- 
tes al fondo, regulados en un 
contexto de naturaleza asisten- 
cial y no contractual, pasan a 
ser de dominio del sindicato 
una vez perdida la calidad de 
socio. Además, se descartó la 
existencia de vulneración a 
normas del Código del Trabajo 

y se desestimó una supuesta 
confesión judicial respecto ala 
existencia de un mandato. 

La Corte también enfatizó 

quela impugnación del artícu- 
10 12 del reglamento fue unar- 
gumento nuevo, no planteado 
enlos escritosoriginales, y por 
tanto fuera del ámbito del jui- 
cio. Así, se reafirmó que la vali- 
dez y efectos del reglamento 
fueron conocidos y aceptados 
porlosafliados al momento de 
adherirse, lo que invalida la 
pretensión de exigir la devolu- 

AGENCIAUNO. 

  

LA CORTE SUPREMA RECHAZÓ EL RECURSO EN UN FALLO UNÁNIME. 

ción de los fondos una vez re- 
nunciadoal sindicato. 

La controversia surge luego 
que entre enero y febrero de 
2019, más de mil asociados de 
lossindicatosdetrabajadores!, 

2y3 de Chuquicamata se cam- 
biaranal Minero yNS5, parasu- 
marse al proceso de negocia- 
ción colectiva anticipada que 
estos gremios acordaron conla 
administración de Codelco. 3

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

28/05/2025
    $169.585
  $1.002.600
  $1.002.600

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       7.200
       2.400
       2.400
      16,91%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 6


